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20443 RESOLUCION de 7 de julio de 1989, del Ayuntamiento de
Palma de Mallorca (Baleares), referente a la convocatoria
para proveer seis plazas vacantes de Subalterno.

El «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»
número 80, de 1 de julio de 1989, publica las bases de la oposición
convocada para cubrir seis plazas vacantes de Subalterno de la plantilla de
funcionarios de este excelentísimo Ayuntamiento. las cuales están encuadra~

das en la escala de Administración Genetal, subescala d), grupo E
El plazo de admisión de instancias será de veinte días naturales

contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios relativos a esta
convocatoria se publicarán únicamente. en el «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», fijándose los derechos dr
examen en la cantidad de 750 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palma de Manorca, 7 de julio de 1989.-El Alcalde accidental,

Nicolau Uaneras Manresa.

RESOLUClON de 10 de julio de 1989. de la Diputación
Provincial de Huelva. referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Técnico de Servicios Sociales.

La excelentísima Diputación Provincial de Huelva, en sesión ordina
ria de 30 de mayo de 1989, aprobó la convocatoria y bases de las pruebas
selectivas para cubrir, mediante concurso-oposición libre. una plaza,
vacante en la plantilla de personal funcionano de Técnico de Servicios
Sociales.

Tal convocatoria y bases se publican en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Huelv3» número 155. de 7 de julio de 1989.

Las solicitudes para tomar parte en las citadas pruebas selectivas
habrán de presentarse. en modelo normalizado. que será facilitado en el
DepartaInento de Personal de dicho Ente local, acompañadas de
fotocopias del documento nacional de identidad. original de la carta de
pago de los derechos de examen o resguardn del giro postal o telegráfico
de su abono y demás documentación exigida, en su caso, en las bases,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicrán en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Huelv3» y en el tablón de anuncios de dicha Entidad local.

Huelva, 10 de julio de 1989.-El Presidente.-El Secretario.

Lo. q.ue se hace publico por medio del presente para general
conOCimiento.

Mugardos. 10 de julio de 1989.-EI Alcalde, Manuel Fariña Doval.

RESOLUClON de 10 de julio de 1989. del Ayuntamiento
de Mugardos (lA Coruña), referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Auxiliar Administrativo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número 135.
de fecha 14 de junio de 1989, aparecen publicadas las bases que han de
regir en la convocatoria de provisión, en propiedad, mediante oposición
libre de una plaza de Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias es de un mes a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán única
mente en el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña».
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Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 1.000 pesetas.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el

«Boletín Oficial» de la provincia y tablón de edictos de la Corporación.

El Rubio, 7 de julio de 1989.-E1 Alcalde, Rafael Bell050 González.-EI
Secretario, Francisco Prieto Roldán.

20446 RESOLUCION de 10 de julio de 1989, del Ayuntamiento
de Viladecans (Barcelona). referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

En el «Boletin Oficial de la Provincia de BarcelOna» número 148, de
fecha 22 de junio del actual, se publican íntegramente las convocatorias
siguientes:

Concurso-oposición convocado para cubrir, en propiedad, una plaza
de Graduado Social Diplomado (Asesor Técnico Laboral). encuadrada
en la escala de Administración Especial, subescala A), técnica, b)
Técnicos Medios, dotada de las retribu.CÍones .correspondientes al grupo
B. nivel 16 (funcionarías de carrera).

RESOLUCION de 7 de julio de 1989, de la Diputación
Provincial de Huelva, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Trabajador Social.

La excelentísima Diputación Provincial de Huelva, en sesión ordina
ria de 30 de mayo de 1989, aprobó la convocatoria y bases de las pruebas
selectivas para cubrir, mediante concurso-oposición libre, una plaza
vacante en la plantilla de personal funcionano de Trabajador Social.

Tal convocatoria y bases se publican en el i<Boletín Oficial de la
Provincia de Huelv3» número 152. de 4 de julio de 1989.

Las solicitudes para tomar parte en las citadas pruebas selectivas
habrán de presenume, en modelo normalizado, que será facilitado en el
Departamento de Personal de dicho Ente local, acompañadas de
fotocopia del documento nacional de identidad. original de la carta de
pago de los derechos de examen o resguardo del giro postal o: telegráfico
de su abono y demás documentación exigida. en su caso, en las bases,
en el plazo de veinte días naturales. contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estadolt.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Huelva» y en el tablón de anuncios de dicha Entidad local.

Huelva. 7 de julio de 1989.-E1 Presidente.-E1 Secretario.

RESOLUCJON de 7 de julio de 1989. del Ayuntamiento de
Cehegín (Murcia). referente a la convocatoria para proveer
una plaza de AnimQdor Deportivo.

El Pleno Corporativo,'en sesión celebrada con fecha 29 de junio
último, acordó la iniciación de nuevo trámite para la proVisión,
mediante el sistema de concurso-oposición, de la plaza de Animador
Deportivo, integtada dentro de la plantilla de penonaJ laboral fijo de
este Ayuntamiento, e incluida en la oferta pública de empleo del
ejercicio t 988, toda vez que en una primera convocatoria la misma
quedó desierta.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición. se
dirigirán: .al Presidente de la Corporación dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado., con la significación expresa de que las bases de
aplicación a estas actuaciones fueron publicadas oportunamente en el
«Boletín Oficial de la Región de M\lf'C'Ía». número 270, correspondiente
al jueves día 24 de noviembre de 1988.

Los derechos de examen quedan fijados en 1.000 pesetas, cantidad
que debe ser ingresada en la Tesoteria de este Ayuntamiento, acompa
ñando el resguardo a la instancia que se formule en solicitud de llevar
a la práctica los ejercicios.

Cehegln, 7 de julio de 1989.-EI Alcalde, Pedlo Abellán Soriano.

20442 RESOLUCION de 7 de julio de 1989. del Ayuntamiento de
El Rubio (Sevilla), referente a la convocatoria para proveer
tres plazas de Laborales.

.&: el dJoletín'Qfi~ de la Provincia de Sevilla» número 153, de 5
de JUpa actual. se publtcan las bases de la convocatoria para proveer, en
propiedad, tres plazas vacantes del cuadro laboral de esta Corporación
~c1~das en la oferta pública de empleo de 1989, según la relación
SlgUlente:

Número de orden: 1. Número de vacantes; Una Denominación:
Peón Limpieza Edificios Municipales. Sistema de acceso: Oposición
lihre. .

Número de orden: 2. Número de vacantes: Una. Denominación:
Operario Cometidos. Múltiples. Sistema de acceso: Oposición libre.

Número de orden: 3. Número de vacantes: Una. Denominación:
Operario Cometidos Múltiples. Sistema de acceso: ConCUf'SO..()posición.

SI plazo de presentación de insulncias es de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial del Estad"".

Las solicitudes para tomar parte en las citadas pruebas selectivas
habrán de presentarse, en modelo normalizado, que será facilitado en el
Departamento de Personal de dicho Ente local, acompafiadas de
fotocopia del documento nacional de identidad. original de la carta de
pago de los derechos de examen o resguardo del giro postal o telegráfico
de su abono y demás documentación exigida, en su caso, en las bases,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «BoleUn Oficial de la
Provincia de Huelva» y en el tablón de ailuncios de dicha Entidad local.

Huelva, 7 de julio de 1989.-El Presidente.-EI Secretario.


